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EJÉRCITO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

AUTORIZACIÓN DE SU INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase el ingreso a territorio nacional de 25 (veinticinco) integrantes del Ejército de la
República Argentina, a efectos de participar en el Ejercicio Combinado de Planificación (Ceibo 2004), en la
modalidad de Apoyo a la Comunidad ante Desastres Naturales, a llevarse a cabo en la ciudad de Fray
Bentos, departamento de Río Negro, entre el 20 y el 24 de setiembre de 2004.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de setiembre de 2004.

JOSÉ AMORÍN BATLLE, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 23 de setiembre de 2004.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

HIERRO LÓPEZ. YAMANDÚ FAU. DANIEL BORRELLI. LEONARDO GUZMÁN.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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